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El 20 de enero del 2024 se publicó la Resolución N° 001-2024-OS/CD, que dispone la publicación para 
comentarios del proyecto de modificación del Procedimiento Técnico del COES N° 20 “Ingreso, Modificación y 
Retiro de Instalaciones del SEIN”.

El OSINERGMIN estará recibiendo comentarios hasta el 19 de febrero del 2024 mediante su ventanilla 
electrónica o al correo PRCOES@osinergmin.gob.pe.

A continuación exponemos algunas de las principales modificaciones propuestas:

Para los proyectos que ingresen al SEIN por etapas, estos podrán ser gestionados a través de un solo 
Estudio de Pre Operatividad (EPO) o mediante EPOs independientes para cada una de las etapas. Esta 
disposición es aplicable también al Estudio de Operatividad (EO). 

El documento de alcances del EPO tendrá una validez de seis (6) meses, tiempo durante el cual el gestor del 
proyecto deberá presentar el EPO.

La vigencia del Certificado del EPO podrá concluir, entre otros: (i) con la advertencia de cambios en las 
características técnicas sin requerirse su materialización concreta y; (ii) si el COES considera a su 
discreción que alguna modificación o condición del SEIN a futuro puede generar inviabilidad en el proyecto. 

Se convalida la posibilidad de presentar un EPO nuevo incluso si se cuenta con un EPO vigente.

Será necesario contar con el EPO y el EO vigentes para iniciar el trámite de integración de instalaciones al 
SEIN.

Se establecen requisitos para la solicitud de Inicio de Operación Comercial de centrales de generación 
conectadas al SEIN que no requirieron EPO ni EO. 
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Disponen la publicación para comentarios del proyecto 
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